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1 Introducción y antecedentes 

1.1 Objetivos de la planificación hidrológica  

La planificación hidrológica es un requerimiento legal que se establece con los 

objetivos  generales (art. 40 TRLA) de conseguir el buen estado y la adecuada 

protección de las masas de agua de la Demarcación, la satisfacción de las demandas de 

agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos 

han de alcanzarse incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su 

calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio 

ambiente y los demás recursos naturales.  

Para la consecución de los objetivos, la planificación hidrológica se guiará por criterios 

de sostenibilidad en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a 

largo plazo de los recursos hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, 

protección y mejora del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y reducción de 

la contaminación. Asimismo, la planificación hidrológica contribuirá a paliar los efectos 

de las inundaciones y sequías. 

1.2 Antecedentes 

1.2.1 Antecedentes históricos 

España tiene una larga tradición en planificación de recursos hídricos que se remonta  

a la planificación de obras hidráulicas de los inicios del siglo XX y más recientemente a 

la moderna planificación de la Ley de Aguas de 1985. 

La Ley de Aguas de 1879 consideraba que el agua era un recurso ilimitado que para 

ponerlo a disposición de los usuarios necesitaba la construcción de obras hidráulicas. El 

Plan Nacional de Obras Hidráulicas de 1902, conocido como Plan Gasset, fue 

principalmente un catálogo de obras hidráulicas con estudios limitados. A principios 

del siglo pasado tuvo lugar una importante política de fomento de las obras hidráulicas 

desde la Administración, cuyo exponente fue la aprobación de la Ley de 1911 sobre 

construcción de obras hidráulicas y auxilios con destino a riegos.  

El concepto de gestión de cuenca fue implantado en 1926 con la creación de la 

"Confederación Sindical Hidrológica del Ebro", antecedente de las actuales 

Confederaciones Hidrográficas. Las Confederaciones Sindicales Hidrográficas iniciaron 

su andadura como una original fórmula asociativa para el fomento de las obras 

hidráulicas y los aprovechamientos de las aguas con la participación de los intereses de 

la cuenca fluvial en la acción del Estado (Fanlo, 2007). 
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Más tarde, en 1933, se desarrolló un Plan Nacional de Obras Hidráulicas (Ministerio de 

Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 1993), conocido como Plan de Lorenzo 

Pardo, que contemplaba la construcción de casi 400 presas y más de 100 canales para 

transformar 1.245.000 nuevas hectáreas en regadío. Aunque este plan no fue 

aprobado formalmente, en los años sucesivos se desarrollarían una gran cantidad de 

actuaciones en él incluidas.  

En el año 1934 se crea mediante decreto ministerial la primera Confederación 

Hidrográfica del Júcar, que tiene como límite el territorio comprendido por las 

divisorias superficiales de las aguas de la cuenca del río Júcar. A partir de 1942, 

mediante una orden ministerial, la Confederación Hidrográfica del Júcar se amplía 

hasta abarcar todo el ámbito territorial comprendido entre el Ebro y el Segura (CHJ, 

2010 a). 

Un nuevo plan, el Plan General de Obras Hidráulicas, conocido como Plan Peña, se 

elaboró en el año 1940 tras la Guerra Civil Española, con el objetivo principal del 

desarrollo de 510.000 hectáreas de riego. Esta política de fomento de los planes de 

obras hidráulicas hace que durante la segunda mitad del siglo XX se produzca un 

crecimiento muy importante del número de grandes presas existentes en España, 

pasando de un número de 200 a unas 1.100, con una capacidad de embalse que 

excede los 50.000 hm3 y que representa del orden de la mitad de la aportación media 

anual de todos los ríos en España. Desde principios del siglo actual el ritmo de 

crecimiento en el número de grandes presas ha disminuido significativamente.  

Desde la aprobación de la moderna Ley de Aguas de 1985 la planificación en España se 

lleva a cabo a través del Plan Hidrológico Nacional y de los planes hidrológicos de 

cuenca. Ambos tipos de planes tienen carácter normativo (el Plan Hidrológico Nacional 

se aprueba por ley en el Parlamento español y los planes de cuenca se aprueban 

mediante reales decretos por el Gobierno), son públicos y vinculantes y sus contenidos 

y desarrollo se regulan por ley (Estrela. T, 2011), lo que significa un cambio 

fundamental respecto a planes previos como los de Gasset, Lorenzo Pardo o Peña, que 

eran esencialmente documentos indicativos de planificación de obras hidráulicas 

(MIMAM, 2000a).  

El Plan Hidrológico Nacional establece las medidas necesarias para coordinar los planes 

de cuenca y decide sobre aquellas cuestiones que no se pueden resolver a escala de 

demarcación hidrográfica, tales como las transferencias de recursos entre 

demarcaciones. Los planes de cuenca son las normas básicas para la protección de las 

aguas y para conceder los derechos de uso del agua en las demarcaciones.  

Ambos tipos de planes se elaboran en coordinación con otros planes sectoriales y la 

participación pública de las administraciones, de los usuarios, de las organizaciones 

ambientales, económicas y sociales, y de todos los ciudadanos es un requisito básico 

en su proceso de elaboración. 
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En los últimos años se está viviendo un proceso de convergencia de las políticas de 

agua de los Estados miembros de la Unión Europea, basado en un marco legislativo 

comunitario definido por la Directiva Marco del Agua europea (DMA, 2000/60/CE), que 

establece como principal objetivo el alcanzar el buen estado de las masas de agua 

superficiales y subterráneas, utilizando como herramienta fundamental los planes 

hidrológicos de cuenca y los programas de medidas. 

Las Confederaciones Hidrográficas ejercen las funciones atribuidas por el texto 

refundido de la Ley de Aguas, que se desarrollan en el Real Decreto 984/1989 de 28 de 

julio sobre la estructura orgánica y funciones de las unidades dependientes de la 

Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas. Entre dichas funciones se encuentra 

la relativa al proceso de elaboración del plan hidrológico, así como su seguimiento y 

revisión.  

Los planes hidrológicos de cuenca fueron elaborados por las Confederaciones 

Hidrográficas y elevados por el entonces Ministerio de Medio Ambiente (actualmente 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente) al Gobierno para su 

aprobación mediante real decreto. Los planes de cuenca se aprobaron en 1998 y 1999.  

El Plan Hidrológico Nacional resolvió las discrepancias entre los distintos planes 

hidrológicos de cuenca, contemplando para ello, desde una perspectiva global, un uso 

armónico y coordinado de los recursos hídricos capaz de satisfacer de forma 

equilibrada los objetivos de la planificación. 

El Plan Hidrológico Nacional en vigor se aprobó mediante la Ley 10/2001, de 5 de julio, 

del Plan Hidrológico Nacional, siendo modificado posteriormente por la Ley 53/2002, 

de 30 de diciembre, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, el Real Decreto-Ley 2/2004, 

de 18 de junio y la Ley 11/2005, de 22 de junio. 

1.2.2 El Plan Hidrológico Nacional 

Los contenidos del Plan Hidrológico Nacional vienen establecidos en la Ley de Aguas e 

incluyen: a) las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes 

hidrológicos de cuenca, b) la solución para las posibles alternativas que aquéllos 

ofrezcan, c) la previsión y las condiciones de las transferencias de recursos hidráulicos 

entre ámbitos territoriales de distintos planes hidrológicos de cuenca y d) las 

modificaciones que se prevean en la planificación del uso del recurso y que afecten a 

aprovechamientos existentes para abastecimiento de poblaciones o regadíos. 

De estos contenidos, el más conocido por la sociedad es el que se refiere a la previsión 

y las condiciones de transferencias entre ámbitos territoriales de la planificación, por 

las implicaciones económicas, sociales, ambientales y territoriales que tiene, tanto en 

las cuencas cedentes como en las receptoras. Sin embargo debe mencionarse la 

importancia que tienen otros contenidos, como el que se refiere al establecimiento de 

las medidas necesarias para la coordinación de los diferentes planes hidrológicos de 
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cuenca, que sirve para garantizar un tratamiento homogéneo y equilibrado de la 

planificación en todas las cuencas (Estrela, T. 2012). 

La Ley del Plan Hidrológico Nacional contiene una serie de determinaciones 

pertinentes para el plan hidrológico de cuenca. 

En el Capítulo I del Título I incluye las medidas de coordinación de los planes 

hidrológicos de cuenca, en concreto sus principios rectores, sus criterios de 

coordinación, la asignación de recursos hídricos en el caso de los acuíferos 

compartidos así como su régimen jurídico, las normas sobre buen estado ecológico de 

las aguas y la coordinación con otras políticas sectoriales. 

En el Capítulo II de su Título I incluye la solución a las alternativas ofrecidas por los 

planes hidrológicos de cuenca, que son  relativas a las transferencias de recursos. 

En el Capítulo III del Título I desarrolla la  previsión y condiciones de las transferencias 

de recursos hídricos entre ámbitos territoriales de distintos Planes Hidrológicos de 

cuenca. 

En su Título II desarrolla las normas complementarias a la planificación. 

En su Anexo II incluye el listado de inversiones, que se completa en su anexo III con las 

nuevas actuaciones de interés general y en su anexo IV con las actuaciones prioritarias 

y urgentes en las cuencas mediterráneas. 

1.2.3 El Plan Hidrológico de cuenca  de 1998 

El plan hidrológico de cuenca de la Confederación Hidrográfica del Júcar de 1998 

conforma un marco donde se establece una ordenación de los usos del agua en el 

ámbito territorial de la Confederación. Los objetivos del plan eran conseguir la mejor 

satisfacción de las demandas de agua y equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 

sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente 

y con los demás recursos naturales (art.38.1 Ley 29/1985, de 2 de Agosto, de Aguas). 

Conforme al artículo 99 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la 

Planificación Hidrológica (RAPAPH), aprobado por el Real Decreto 927/1988 de 29 de 

julio de 1988, la elaboración del Plan Hidrológico del Júcar se desarrolló en dos etapas. 

En la primera etapa se establecieron las directrices del plan y en la segunda se 

procedió a redactar el plan propiamente dicho. 

La etapa de establecimiento de directrices comenzó por la recopilación y redacción del 

documento Documentación Básica, seleccionando, extractando y sistematizando los 

datos fundamentales de los estudios y trabajos realizados por los departamentos 

ministeriales y el resto de administraciones públicas con participación en el Consejo 

del Agua de la Cuenca. La documentación básica del Plan Hidrológico del Júcar se 

terminó de elaborar y se editó en el mes diciembre de 1988. 
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Seguidamente se procedió a redactar el Proyecto de Directrices que debía contener, 

por una parte, la descripción y valoración de las situaciones y problemas hidrológicos 

más importantes de la cuenca, y por otra, la correspondiente propuesta de directrices 

para su resolución. Estas directrices fueron aprobadas por el Consejo de Agua de la 

Cuenca el 31 de enero de 1994. 

En la segunda etapa se elaboró el plan hidrológico de acuerdo con las directrices 

aprobadas, siguiendo las instrucciones y recomendaciones técnicas complementarias 

aprobadas por Orden Ministerial (OM) del 24 de septiembre de 1992. Sus contenidos 

se publicaron en diferentes tomos: Normativa, Infraestructuras, Programas, Evaluación 

Económica y Financiera, Memoria y Sistemas de Explotación.  

El plan hidrológico de cuenca de la Confederación Hidrográfica del Júcar se aprobó por 

el Gobierno mediante Real Decreto 1664/1998 de 24 de julio, ordenando esta norma, 

en su disposición final única, la elaboración de un texto único en el que se recogiesen 

de forma sistemática y homogénea las determinaciones de contenido normativo 

incluidas el plan. Estas determinaciones de contenido normativo fueron publicadas 

mediante Orden Ministerial el 13 de agosto de 1999.  

La Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 2004 anuló los artículos 1, 20, 

21, 22, 23, apartados 3, 15 y 16-b, del artículo 24, 25, 26, 27 y 28, de la Orden del 

Ministerio de Medio Ambiente, de 13 de agosto de 1999. Estos artículos anulados se 

referían a cuestiones fundamentales del plan hidrológico, como son la definición de los 

sistemas de explotación o las asignaciones y reservas de recursos en la mayoría de 

estos sistemas. 

1.2.4 La Directiva Marco del Agua 

El 23 de octubre del año 2000 se aprueba la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de agua (Directiva Marco del Agua). 

La Directiva Marco del Agua (DMA) ha supuesto un cambio sustancial de la legislación 

europea en materia de aguas. Sus objetivos son prevenir el deterioro y mejorar el 

estado de los ecosistemas acuáticos y promover el uso sostenible del agua. Esta 

directiva establece una serie de tareas con un estricto calendario para su 

cumplimiento, que repercute en todos los aspectos de la gestión de las aguas. La 

Comisión Europea ha publicado una serie de guías para servir de apoya el desarrollo y 

cumplimiento de los objetivos de la DMA (EC, 2003a-g; EC, 2008; EC, 2009b). 

Para cumplir con los requerimientos de la DMA, la legislación española ha modificado y 

adaptado los objetivos de la planificación hidrológica buscando compatibilizar la 

consecución del buen estado de las aguas superficiales y subterráneas y la atención de 

las demandas, mediante una gestión racional y sostenible. Además la planificación 

debe tratar de mitigar los efectos de las sequías e inundaciones. 
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Entre las tareas que establece la DMA, ya se han realizado, entre otras, la transposición 

al ordenamiento jurídico español, la definición de las demarcaciones hidrográficas, la 

caracterización de las masas de agua y la adaptación de las redes de control.   

Sin embargo, el eje fundamental de aplicación de la DMA lo constituyen los planes 

hidrológicos de cuenca en los que se deben armonizar las necesidades de los distintos 

sectores que tienen incidencia en el uso y disfrute del agua, sin renunciar al respeto 

por el medio ambiente y coordinándose con otras planificaciones sectoriales.  

La nueva planificación, de acuerdo con la DMA, se debe sustentar en una serie de 

acciones clave que deben permitir alcanzar los objetivos siguientes: 

a) Integrar las aguas continentales, de transición y costeras en cuanto a su protección. 

b) Lograr la coordinación y cooperación entre las Administraciones competentes en la 

Demarcación, a través de sus órganos de cooperación y  gobierno. 

c) Promover la participación pública en el proceso de toma de decisiones. 

d) Centrar esfuerzos en el establecimiento de caudales ecológicos y recuperación y 

restauración de cauces y riberas. 

e) Concienciar a los usuarios de la necesidad del aprovechamiento óptimo del agua y 

de la consideración de las necesidades ambientales. 

f) Fundamentar los programas de medidas en los análisis económicos de coste-

eficacia. 

g) Establecer una política de precios en los servicios del agua que incentive la gestión 

racional y sostenible de los recursos. 

Su transposición en el texto refundido de la Ley de Aguas (año 2003) y su posterior 

desarrollo mediante el Reglamento de la Planificación Hidrológica (año 2007) y la 

Instrucción de Planificación Hidrológica (año 2008) se describen en apartados 

posteriores. 

1.2.5 El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar del primer ciclo de planificación (2009-2015). 

El marco normativo configurado por la DMA y por su trasposición al ordenamiento 

jurídico español propició el inicio del denominado primer ciclo de planificación 

hidrológica (2009-2015). Los trabajos derivados de este primer ciclo de planificación 

tenían que culminar con la aprobación de un nuevo Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar, que sustituiría el de 1998.  

El procedimiento seguido por la Confederación Hidrográfica del Júcar, para la 

elaboración de este Plan Hidrológico se desarrolló en tres etapas: una primera, en la 

que de acuerdo con el artículo 78.1 del Reglamento de la Planificación Hidrológica se 
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elaboró un programa de trabajo que incluyó un calendario sobre las fases previstas, un 

estudio general de la Demarcación y las fórmulas de consulta; una segunda en la que 

fue elaborado un Esquema Provisional de Temas Importantes en materia de gestión de 

aguas de la Demarcación Hidrográfica; y otra tercera en la que se procedió a la 

redacción del Plan Hidrológico propiamente dicho. 

En la segunda etapa del proceso de planificación hidrológica, y tras la preceptiva 

consulta pública durante un período de seis meses, el Organismo de cuenca elaboró un 

informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas al Esquema 

Provisional de Temas Importantes, incorporándose a dicho documento aquellas que 

consideró adecuadas conformando así el citado Esquema. 

De acuerdo con la disposición transitoria única del Real Decreto 907/2007, de 6 de 

julio, y al no estar todavía constituido el Consejo del Agua de la Demarcación, el 

Esquema Provisional de Temas Importantes requirió el  informe preceptivo del Consejo 

del Agua de la Cuenca de la Confederación Hidrográfica del Júcar y la conformidad del 

Comité de Autoridades Competentes de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. El 

Consejo del Agua de la Cuenca, reunido el 13 de mayo de 2013, emitió informe 

favorable y valoró positivamente el procedimiento desarrollado para la elaboración del 

mencionado documento. Por su parte, el mismo día 13 de mayo, el Comité de 

Autoridades Competentes de la Demarcación dio su conformidad.  

En la tercera etapa del proceso de planificación, el Organismo de cuenca redactó la 

propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

En paralelo a la propia elaboración del Plan Hidrológico se efectuó el proceso de 

evaluación ambiental estratégica del Plan, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 71.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica.  

En consecuencia, el 23 de diciembre de 2009, la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

responsable de la elaboración del Plan Hidrológico y, por tanto, órgano promotor en el 

proceso de evaluación ambiental estratégica, emitió el documento inicial que dio 

comienzo al proceso por el que se comunicaba al órgano ambiental correspondiente, 

la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino, actual Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, el inicio del proceso de elaboración del Plan Hidrológico, según 

determina el artículo 18 de la Ley 9/2006, de 28 de abril.  

Tras el preceptivo trámite de consulta a las administraciones públicas afectadas y al 

público interesado, el órgano ambiental emitió, con fecha 23 de julio de 2010, el 

Documento de Referencia, tal y como prevén los artículos 9 y 19 de la Ley 9/2006, de 

28 de abril, en donde se definen los criterios ambientales estratégicos, los principios de 

sostenibilidad aplicables y el contenido de la información que debe tenerse en cuenta 

en la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Hidrológico.  
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La propuesta de proyecto de Plan Hidrológico y el Informe de Sostenibilidad Ambiental 

se sometieron a consulta pública durante un periodo de 6 meses, desde el 7 de agosto 

de 2013 hasta el 7 de febrero de 2014. 

Ultimado el período de consulta pública, la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

realizó un informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias recibidas, 

incorporando aquellas que consideró adecuadas y, posteriormente, el 14 de marzo de 

2014 lo sometió a informe preceptivo del Consejo del Agua de la Demarcación y a la 

conformidad del Comité de Autoridades Competentes.  

La redacción final del proyecto de Plan Hidrológico y su Memoria Ambiental fueron 

remitidas el 24 de marzo de 2014 al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. Se tuvo en cuenta la Memoria Ambiental, emitida el 20 de marzo de 2014 y 

aprobada por el Secretario de Estado de Medio Ambiente el 25 de marzo de 2014 de 

conformidad con el artículo 80.4 del Reglamento de la Planificación Hidrológica. 

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sometió el Proyecto a 

consulta del Consejo Nacional del Agua, que emitió su informe preceptivo con fecha 26 

de marzo de 2014 y, finalmente, el Plan se aprobó por el Gobierno mediante el Real 

Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar.   

El retraso de casi 5 años en la aprobación del Plan Hidrológico, ha supuesto una 

dificultad adicional para la elaboración de los documentos del segundo ciclo de 

planificación hidrológica, los cuales se describen en el apartado siguiente.  

1.2.6 Documentos previos al Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar del segundo ciclo de 

planificación hidrológica (2015-2021).  

1.2.6.1 Documentos iniciales 

En una primera fase del proceso de planificación se aprobaron los Documentos 

Iniciales del ciclo de planificación hidrológica 2015-2021 (CHJ, 2014a). Estos 

documentos están constituidos por a) el Programa, calendario y fórmulas de consulta, 

b) el Proyecto de participación pública y c) el Estudio General de la Demarcación. 

Todos ellos salieron a consulta pública el 25 de mayo de 2013, durante un periodo de 6 

meses. Pasado ese tiempo e incorporadas las alegaciones que se consideraron 

pertinentes, quedaron definidas las versiones consolidadas de dichos documentos, que 

están disponibles a través de las páginas web de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar y del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA). 

En dichos documentos se recogía un primer diagnóstico del estado de las masas de 

agua en la Demarcación y se exponían los calendarios y procedimientos a seguir en la 
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elaboración de los planes de cuenca, con un tratamiento especial y detallado de los 

procesos a emplear para hacer efectiva la participación pública. 

1.2.6.2 Esquema de Temas Importantes 

El Esquema de Temas Importantes (ETI) era un paso previo a la elaboración del plan 

hidrológico. Según el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) este documento 

contiene la descripción y valoración de los principales problemas actuales y previsibles 

de la Demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de actuación, 

respecto a: 

a) Cumplimiento de objetivos medioambientales. 

b) Atención a las demandas. 

c) Fenómenos extremos: Inundaciones y Sequías. 

d) Déficit de conocimiento y gobernanza de las cuestiones que afectan a la 

Demarcación. 

El ETI incluye las principales presiones e impactos, los sectores y actividades que 

pueden suponer un riesgo para alcanzar los objetivos, los posibles impactos generados 

en las aguas costeras y de transición como consecuencia de las presiones ejercidas 

sobre las aguas continentales, las posibles alternativas de actuación, incluyendo su 

caracterización económica y ambiental y los sectores y grupos afectados por ellas. 

Todo ello de acuerdo con los programas de medidas elaborados por las 

Administraciones competentes. 

Constituye un documento de debate con el principal objetivo de servir para alcanzar 

los consensos necesarios en la elaboración del proyecto de plan hidrológico. 

A continuación se describe brevemente el procedimiento seguido con este 

documento.  

El Esquema provisional de Temas Importantes (EpTI) fue sometido a consulta pública 

durante un periodo preceptivo de 6 meses, comprendido entre el 31 de diciembre de 

2013 y el 30 de junio de 2014. Una vez finalizado el período de consulta pública y 

recogidas las observaciones y aportaciones correspondientes, se elaboró el documento 

Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al esquema de temas 

importantes del segundo ciclo de planificación hidrológica: 2015ς2021 en la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

Basándose en las sugerencias, observaciones y aportaciones recibidas durante la fase 

de consulta pública y el conjunto de mecanismos de participación pública, se redactó 

el Esquema de Temas Importantes del segundo ciclo de planificación hidrológica: 

2015ς2021 en la Demarcación Hidrográfica del Júcar, (CHJ, 2014b). 
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El ETI fue remitido al Consejo del Agua de la Demarcación, el cual, en sesión celebrada 

el 8 de octubre de 2014, emitió su informe preceptivo.  

La versión definitiva del ETI se puede consultar en la página web de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar. 

1.3 Marco legal 

1.3.1 Introducción 

El marco normativo básico de la planificación hidrológica está configurado por el texto 

refundido de la Ley de Aguas; la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico 

Nacional; la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, del Parlamento Europeo 

y del Consejo por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 

de la política de aguas; el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 

el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, 

IV, V, VI, VII y VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, el Real Decreto 907/2007, de 

6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica; la 

Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica; el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se 

establece el Régimen Jurídico de la Reutilización de las Aguas Depuradas; el Real 

Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la Protección de las Aguas 

Subterráneas contra la Contaminación y el Deterioro; y el Real Decreto 903/2010, de 9 

de julio, de Evaluación y Gestión de Riesgos de Inundación. 

1.3.2 Texto Refundido de la Ley de Aguas 

El 20 de julio de 2001 fue aprobado por Real Decreto Legislativo (1/2001) el texto 

refundido de la Ley de Aguas (TRLA) con motivo de la transposición de la Directiva 

2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 

que se establece un marco comunitario en el ámbito de la política de aguas. 

El TRLA señala en su artículo 40 los objetivos de la planificación hidrológica y en su 

artículo 42 indica el contenido de los planes hidrológicos de cuenca, que deben incluir 

obligatoriamente: 

a) La descripción general de la Demarcación. 

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas 

sobre las aguas.  

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.  

d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados 

de este control.  
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e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas 

subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su 

consecución, la identificación de condiciones para excepciones y prórrogas, y sus 

informaciones complementarias.  

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción 

de las situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del 

principio de recuperación de costes.  

g) Un resumen de los programas de medidas adoptados para alcanzar los objetivos 

previstos. 

h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a 

subcuencas, sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado 

de un resumen de sus contenidos. De forma expresa, se incluirán las 

determinaciones pertinentes para el plan hidrológico de cuenca derivadas del plan 

hidrológico nacional.  

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus 

resultados y los cambios consiguientes efectuados en el plan.  

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.  

k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y 

la información requerida por las consultas públicas. 

1.3.3 Ley de protección y uso sostenible del litoral. 

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación 

de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas pretende conseguir un equilibrio entre un 

alto nivel de protección y una actividad respetuosa con el medio. La nueva ley 

fortalece los mecanismos de protección, tanto en su vertiente preventiva como 

defensiva. Esta ley es muy relevante como herramienta básica de protección y defensa 

del Dominio Público Marítimo-Terrestre, que engloba las aguas costeras de la 

Demarcación. 

La ley de costas, de acuerdo a su artículo 1, tiene por objeto la determinación, 

protección, utilización y policía del dominio público marítimo-terrestre y 

especialmente de la ribera del mar. 

Así mismo, en su artículo 2 establece que la actuación administrativa sobre el dominio 

público marítimo-terrestre perseguirá los siguientes fines: 

a) Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su integridad y 

adecuada conservación, adoptando, en su caso, las medidas de protección, y 

restauración necesarias y, cuando proceda, de adaptación, teniendo en cuenta los 

efectos del cambio climático. 
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b) Garantizar el uso público del mar, de su ribera y del resto del dominio público 

marítimo-terrestre, sin más excepciones que las derivadas de razones de interés 

público debidamente justificadas. 

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos acordes con su 

naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio ambiente y al patrimonio 

histórico. 

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas y de la ribera del 

mar. 

Así mismo, mencionar la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 

marino. Esta ley establece en su Disposición Adicional Quinta, lo siguiente: 

Cuando la legislación de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación 

hidrológica, respecto de las aguas costeras, no contemple medidas para alcanzar los 

objetivos ambientales establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo, o 

bien dichas medidas sean insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de 

aplicación la presente ley y sus normas de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, será 

de aplicación en todo caso la norma que resulte más exigente respecto de la protección 

ambiental de dichas aguas. 

1.3.4 Reglamento de la Planificación Hidrológica  

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado por Real Decreto 

907/2007 de 6 de julio, completa la trasposición de la Directiva Marco del Agua (DMA) 

en relación con la planificación, desarrollando el contenido de los planes hidrológicos y 

los procedimientos para su elaboración, aprobación, seguimiento y revisión. Hay que 

destacar como elementos más relevantes de este reglamento la integración de los 

aspectos clásicos de la planificación hidrológica y los más novedosos relacionados con 

la protección de las aguas, derivados de la transposición de la DMA (Estrela, T. 2011).  

El texto introduce la componente económica en el concepto de demanda de agua, la 

definición de objetivos ambientales, los criterios para la determinación del estado de 

las masas de agua, incluyendo los caudales ecológicos, la consideración de los efectos 

del cambio climático o de programas o planes más detallados, como los planes 

especiales de actuación en situación de alerta o eventual sequía o los de protección 

frente a inundaciones. Regula además, el desarrollo del análisis económico del uso del 

agua. 

Posteriormente el RPH ha sido modificado por el Real Decreto 1161/2010. La 

modificación realizada mediante el RD 1161/2010 ha tenido por objeto facilitar y 

agilizar el proceso de planificación actualmente en curso. Esta modificación ha sido 

aconsejada, ante la complejidad de la articulación competencial en materia de aguas, 

para evitar que la dilación en la constitución de los Consejos del Agua de la 
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Demarcación retrase el proceso de planificación, tal y como se recoge en el citado 

Reglamento. Por esta razón, y con la finalidad de evitar demoras adicionales en el 

proceso, se establece esta medida transitoria sin que sufra menoscabo alguno el 

procedimiento de participación pública en el proceso de planificación hidrológica. 

De acuerdo con la modificación aprobada por el Consejo de Ministros, se establece 

que "si con ocasión de la necesidad de informar sobre el esquema provisional de temas 

importantes en materia de gestión de las aguas conforme a lo previsto en el artículo 

79.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica no estuvieran todavía constituidos 

los Consejos del Agua de las Demarcaciones correspondientes, el citado informe será 

emitido por los actuales Consejos del Agua de la Cuenca o, en su defecto, por la Junta 

de Gobierno del Organismo de cuenca y, además, se requerirá la conformidad del 

Comité de Autoridades Competentes. En todo caso, el correspondiente Informe se 

completará con las alegaciones recibidas en el proceso de consulta pública". 

En el RPH se definen las estrategias para la consecución de los objetivos de la 

planificación. El contenido de los planes y el proceso de elaboración se desarrollan en 

el Capítulo I. Contenido de los planes hidrológicos de cuenca del Título I. Contenido de 

los planes y en el mismo capítulo del Título II. Elaboración y Aprobación de los Planes 

Hidrológicos del RPH. El título tercero aborda los procedimientos de seguimiento y 

revisión. Por último, el título cuarto se dedica a los efectos de los planes. 

Asimismo el RPH establece los contenidos mínimos normativos de los planes y que, al 

menos, serán los siguientes: identificación y delimitación de masas de agua superficial, 

condiciones de referencia, designación de aguas artificiales y aguas muy modificadas, 

identificación y delimitación de masas de agua subterráneas, prioridad y 

compatibilidad de usos, regímenes de caudales ecológicos, definición de los sistemas 

de explotación, asignación y reserva de recursos, definición de reservas naturales 

fluviales, régimen de protección especial, objetivos medioambientales y deterioro 

temporal del estado de las masas de agua, condiciones para las nuevas modificaciones 

o alteraciones y organización y procedimiento para hacer efectiva la participación 

pública. 

En la normativa del presente plan se han incluido otros contenidos, adicionales a los 

mínimos establecidos por el RPH, que son: 

a) Utilización del Dominio Público Hidráulico (DPH),  en lo referente a: 

a. usos comunes y privativos  

b. autorizaciones y  concesiones. 

b) Protección del DPH y calidad de las aguas, que regula: 

a. Normas generales, apeo y deslinde del DPH y zonas de protección 

b. Vertidos 
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c. Reutilización de aguas depuradas. 

c) Régimen económico financiero de la utilización del DPH. 

d) Seguimiento y revisión del plan hidrológico. 

e) Participación pública. 

1.3.5 Instrucción de Planificación Hidrológica  

El 24 de septiembre de 1992 fueron aprobadas, por Orden del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, las instrucciones y recomendaciones técnicas complementarias 

para la elaboración de los planes hidrológicos de cuencas intercomunitarias, dictadas 

conforme a lo establecido en el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de 

la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio. El 

objeto de dichas instrucciones era la obtención de resultados homogéneos y 

sistemáticos en el conjunto de la planificación hidrológica, partiendo de la 

heterogeneidad intrínseca y de las diferentes características básicas de cada plan 

hidrológico. 

Con la modificación del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la 

Planificación Hidrológica por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH) fue necesario proceder a 

la consiguiente adaptación de las instrucciones y recomendaciones.  

Como consecuencia de ello, el 10 de septiembre de 2008 fue aprobada la Instrucción 

de Planificación Hidrológica (IPH) mediante la ORDEN ARM/2656/2008. 

Posteriormente, el 12 de febrero de 2009 se publicó en el BOE una corrección de 

errores de la IPH. Posteriormente se modifica la IPH mediante nueva redacción dada 

en la ORDEN  ARM/1195/2011 de 11 mayo 2011. 

Esta instrucción tiene por objeto establecer los criterios técnicos para la 

homogeneización y sistematización de los trabajos de elaboración de los planes 

hidrológicos de cuenca, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica.  

La IPH trata, por un lado, de incorporar la experiencia acumulada en los procesos de 

planificación hidrológica realizados en España, y, por otro, utilizar los instrumentos 

tecnológicos y las posibilidades de tratamiento de datos y de acceso a la información 

que son hoy muy superiores a los existentes cuando se elaboraron los planes 

aprobados en 1998. Además tiene en cuenta las recomendaciones efectuadas en las 

guías elaboradas dentro del marco de la Estrategia Común de Implementación de la 

Directiva Marco del Agua (European Commission, 2003 a). 

Esta instrucción incluye una gran cantidad de criterios detallados y procedimientos 

técnicos para asignar los recursos hídricos disponibles a las demandas de agua, para 

definir objetivos medioambientales para cada masa de agua, para determinar el 
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estado ecológico y químico de las aguas superficiales y el estado químico y cuantitativo 

de las aguas subterráneas, así como para establecer mediante análisis coste-eficacia el 

programa de medidas con el cual lograr esos objetivos medioambientales.  

1.3.6 Real Decreto de la Demarcación  

El artículo 40.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) indica que άƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎŜ 

ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻǎ ŘŜ ŎǳŜƴŎŀέ. El artículo 16 bis del mismo 

decreto indica que άΧŜƭ DƻōƛŜǊƴƻΣ ǇƻǊ wŜŀƭ 5ŜŎǊŜǘƻΣ ƻƝŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ 

autónomas, fijará el ámbito territorial de cada demarcación hidrográfica que será 

ŎƻƛƴŎƛŘŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜ ǎǳ tƭŀƴ IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻέΦ 

El ámbito de aplicación de los nuevos planes viene establecido en el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado recientemente por el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, 

por el que se establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del 

Agua de la Demarcación Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas 

normas relativas al ámbito y constitución de dicha demarcación hidrográfica y de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar. En este real decreto se ha modificado también el 

ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar, definido en el Real 

Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos.  

1.3.7 El Comité de Autoridades Competentes  

Dentro de la Demarcación existe un órgano de cooperación denominado Comité de 

autoridades competentes (CAC) cuya composición, funcionamiento y atribuciones son 

regulados a través del Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero. 

En él están representados distintos ministerios de la Administración General del 

Estado, los distintos gobiernos autonómicos con territorio en la Demarcación, junto 

con representantes de las entidades locales y ayuntamientos. El CAC de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) se reunió por primera vez el 5 de noviembre 

de 2008.  

Al tratarse de una demarcación hidrográfica con cuencas intercomunitarias, la 

composición del CAC de la DHJ es la que se muestra a continuación:  

a) Presidente: Presidente de la Confederación Hidrográfica del Júcar 

b) Secretario: Secretario General de la Confederación Hidrográfica del Júcar 

c) En representación de la Administración General del Estado, un vocal del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y tres vocales representando a los 

restantes departamentos ministeriales.  
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d) En representación de las comunidades autónomas, un vocal para cada una de las 

comunidades citadas a continuación: Aragón, Castilla-La Mancha, Región de 

Murcia, Cataluña y Comunidad Valenciana. 

e) En representación de las Entidades Locales, dos vocales. 

1.3.8 Estatutos de Autonomía  

Los Estatutos de Autonomía vigentes en las Comunidades Autónomas con territorio en 

la Demarcación Hidrográfica del Júcar son los siguientes: 

a) La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 8/1982, de 

10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón, con sus modificaciones 

posteriores se publica en el BOE 23-04-2007, fecha en la que entra en vigor. 

b) La Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Cataluña, refrendada por los ciudadanos de Cataluña el 18 de junio de 2006 

sustituye al Estatuto de Sau, de 1979. Se publica en el BOE 20-07-2006, fecha en la 

que entra en vigor. 

c) La Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 

de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana se publica en el 

BOE 11-04-2006, fecha en la que entra en vigor. 

d) En el caso de Castilla-La Mancha, la Ley Orgánica en vigor es la de 9/1982, de 10 de 

agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, con sus modificaciones 

posteriores: Ley Orgánica 6/1991 de 13 de marzo, Ley Orgánica 7/1994 de 24 de 

marzo, Ley Orgánica 3/1997 de 3 de julio y Ley 26/2002 de 1 de julio. La Propuesta 

de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, expediente 06/0111, 

fue aprobada por unanimidad en el Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, en 

sesión celebrada el día 29 de enero de 2007.  

e) Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de 

Murcia, modificada por las Leyes Orgánicas 1/1991, 4/1994 y 1/1998 y por la Ley 

23/2002.  

1.4 Documentación utilizada  

El proceso de revisión del plan correspondiente al primer ciclo de planificación 

hidrológica (2009-2015) ha sido muy corto en el tiempo, dada su reciente aprobación 

(julio de 2014). Tanto los propios documentos que sirvieron para la elaboración del 

plan del primer ciclo (2009-2015), como los documentos de las fases previas del 

proceso de planificación del segundo ciclo (2015-2021), han servido de base para la 

elaboración del presente plan hidrológico. 
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En estos documentos se profundiza sobre determinados aspectos del proceso de 

planificación. Todos ellos están disponibles en las páginas web de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente. 

Entre los documentos ya finalizados se cuentan los siguientes: 

- Primer ciclo de planificación hidrológica (2009-2015): 

a) Documentos iniciales (Estudio general sobre la Demarcación, Programa, 

calendario y fórmulas de consulta del proceso de planificación, Proyecto de 

participación pública en el proceso de planificación y Síntesis del proceso de 

participación pública e informe de las observaciones y alegaciones). 

b) Documentos Técnicos de Referencia (Identificación y delimitación de masas de 

agua superficial y subterránea, Identificación de las zonas protegidas, sub 

objetivos específicos y su grado de cumplimiento, Metodología y resultados de 

la estimación de las demandas y Evaluación del estado de las masas de agua 

superficial y subterránea). 

c) Esquema de Temas Importantes (Memoria e Informe de las observaciones y 

alegaciones al Esquema provisional de Temas Importantes para la planificación 

hidrológica en la Demarcación Hidrográfica del Júcar). 

d) Documentación ambiental (Documento inicial de la Evaluación Ambiental 

Estratégica e Informe de Sostenibilidad Ambiental). 

- Segundo ciclo de planificación hidrológica (2015-2021): 

a) Documentos iniciales del segundo ciclo de la planificación hidrológica: 2015ς

2021 (Estudio general sobre la Demarcación, Programa, calendario y fórmulas 

de consulta del proceso de planificación, Proyecto de participación pública en 

el proceso de planificación e Informe de las observaciones y alegaciones). 

b) Esquema de Temas Importantes del segundo ciclo de planificación hidrológica: 

2015-2021 (Memoria e Informe sobre las propuestas, observaciones y 

sugerencias). 

c) Documentación ambiental (Documento inicial estratégico y Documento de 

alcance). 
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2 Descripción general de la Demarcación 

En los siguientes apartados se realiza una breve descripción de la Demarcación 

Hidrográfica del Júcar indicando su ámbito territorial, un resumen de su marco físico y 

biótico, una descripción de sus principales infraestructuras hidráulicas, sus sistemas de 

explotación, la localización, límites y caracterización de sus masas de agua tanto 

superficial como subterránea, los principales estadísticos de las series hidrológicas y un 

resumen de los recursos hídricos disponibles. 

Para la recopilación de esta información se ha considerado Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 

5ŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴέ que forma parte de los άDocumentos iniciales del segundo ciclo de la 

planificación hidrológica: 2015ς2021έΣ que fue publicado en el mes de enero de 2014 y 

el άEsquema de Temas Importantesέ, publicado en septiembre de 2014; ambos 

documentos están disponibles en las páginas electrónicas de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

No obstante, la información que a continuación se detalla puede diferir de los 

anteriores documentos, al haberse realizado diferentes estudios que han permitido 

avanzar y mejorar algunos temas ya tratados en los documentos anteriores. 

2.1 Ámbito territorial 

El ámbito de aplicación de los nuevos planes viene establecido en el Real Decreto 

125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 255/2013, de 12 de abril, por el que se 

establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar y por el que se modifican diversas normas relativas 

al ámbito y constitución de dicha demarcación hidrográfica y de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar.  

El apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 125/2007, tras la modificación de 2013, 

establece la siguiente definición de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

Comprende el territorio de las cuencas hidrográficas intercomunitarias y, 

provisionalmente, en tanto se efectúa el correspondiente traspaso de funciones y 

servicios en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, el territorio de las 

cuencas hidrográficas intracomunitarias comprendido entre la margen izquierda de la 

Gola del Segura en su desembocadura y la desembocadura del río Cenia, incluido su 

cuenca; y además la cuenca endorreica de Pozohondo, junto con las aguas de 

transición. Las aguas costeras tienen como límite sur la línea con orientación 100º que 

pasa por el límite costero entre los términos municipales de Elche y Guardamar del 

Segura y como límite norte la línea con orientación 122,5º que pasa por el extremo 

meridional de la playa de Alcanar. 
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En la Figura siguiente se muestra el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica 

del Júcar, que incluye las aguas de transición y las costeras asociadas. 

 
Figura 1. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

La Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) limita con las demarcaciones del Ebro y 

del Segura al norte y sur respectivamente y del Tajo, Guadiana y Guadalquivir al oeste, 

bordeando al este con el Mediterráneo. La superficie total del territorio de la 

Demarcación, excluyendo las aguas costeras, es de 42.735 km2. 

 Código europeo de 
la demarcación 

Nombre  
demarcación  

Cód. nacional 
demarcación 

Área incluyendo 
aguas costeras (km

2
) 

Área excluyendo 
aguas costeras (km

2
) 

ES080  Júcar 81 44.871 42.735 

Tabla 1. Descripción general de la Demarcación. 

Este ámbito se extiende dentro de cinco Comunidades Autónomas (Aragón, Castilla-La 

Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana y Región de Murcia) y de siete provincias: la 

totalidad de Valencia, gran parte de Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y Teruel, una 

pequeña zona de Tarragona y una zona muy pequeña de Murcia. Las provincias de la 

Comunidad Valenciana suponen la mayor parte del territorio de la cuenca sumando 

cerca del 50% de su extensión total (Tabla 2). 
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Provincia 
Área en la 

provincia (km
2
) 

Área en la CA 
(km

2
) 

Comunidad Autónoma 

Tarragona 88,00 88,00 Catalunya 

Teruel 5.373,84 5.373,84 Aragón 

Cuenca 8.680,54 
16.089,34 Castilla ς La Mancha 

Albacete 7.408,80 

Castellón/Castelló 5.785,11 

21.120,13 Comunidad Valenciana Valencia/València 10.813,30 

Alicante/Alacant 4.521,72 

Murcia 64,01 64,01 Región de Murcia 

Total DHJ 42.735,32 42.735,32 Total DHJ 

Tabla 2. Superficie de la DHJ por provincia y comunidad autónoma. 

 

2.2 Marco físico 

Los principales rasgos geológicos, geomorfológicos, litológicos, climáticos e 

hidrográficos definen el marco físico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

En el contexto geomorfológico, las principales características que se encuentran 

pueden agruparse de forma muy sintética en dos grandes ambientes o zonas: una 

interior montañosa, con altitudes que rebasan los 1.500 metros y cuyo punto 

culminante es el Peñarroya (2.028 m), pero que casi siempre se desarrolla por debajo 

de los 1.000 metros y otra costera, constituida por llanuras litorales comúnmente 

ŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŎƻƳƻ άǇƭŀƴŀǎέΦ 9ǎǘŀǎ ǵƭǘƛƳŀǎ ǎe encuentran truncadas en algunos sectores, 

en los que los relieves interiores se prolongan hasta la línea de costa. 



MEMORIA Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

21 
 

 
Figura 2. Red hidrográfica y modelo digital del terreno de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.  

El sistema Ibérico actúa como una barrera para los frentes marinos, forzando a las 

nubes cargadas de humedad a elevarse a capas atmosféricas más altas. Una vez el aire 

se eleva y enfría, se produce la condensación de las gotas, y posteriormente la 

precipitación. En este sistema montañoso nace el principal río del ámbito territorial de 

la Demarcación, que a su vez le da nombre: el río Júcar. Además, nacen los ríos Turia y 

Mijares. Los tres ríos proporcionan conjuntamente aproximadamente el 65% de la 

escorrentía media de todo el ámbito.  


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































